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NOTIFICADO POR ESTADO No. 93 DEL 8 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

 Como según informe secretarial rendido en la fecha, el 

título Nro. 100007453253 por valor de $390’779.3111= fue 

consignado a órdenes de LA EMPRESA RENOV DESARROLLO URBANO BTA y 

no a órdenes de este juzgado, se niega la petición que fuera 

formulada por el apoderado de la cónyuge sobreviviente en 

memoriales remitidos vía correo electrónico los días 11 y 27 de 

mayo del cursante año (archivos Nros. 41 y 42), por cuanto en 

tales términos se hace imposible ordenar dicha entrega. 
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